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Bucaramanga, dos (2) de junio de dos mil veintidós. 
 
El apoderado de la parte actora solicita se oficie a la Oficina de Instrumentos Públicos de Pamplona, 
a fin de que corrija en el Certificado de Libertad y tradición Matricula Inmobiliaria Nro. 272-42098, el 
número de la cedula del demandado toda vez que el registrado en el certificado asociado no 
pertenece al señor Cesar Aníbal Portilla Carvajal como se observa en la consulta de antecedentes 
Judiciales de La policía Nacional, el cual aporto para su correspondiente validación. 
 
Al respecto, se le informa al togado que para estos errores debe adelantar un trámite que se 
encuentra establecido por dicha entidad, por lo tanto no es procedente su petición. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 

PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 

JUEZ 
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